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S U S C R P P C I O N E S  

Mensual ........................ $ @,o0 Semestral ....................... ,$ 180,OO 
Trimestral ..................... $ 90,OO . Anual .......................... $' 300,00 

P U B L I C A C I O N E S  
6. 

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por co!ci&mas a razón de DOCE PESOS ($ 1&,00k considcrándose veinte (20) 
palabras por centímetro 

*.$ 
Todo aviso por cn solo día y d:? composición corrida, será de UN PESO ($ 1,00) 

por palabra. 
,El precio mínimo por toda publicacibri de cualquier índole, será de TREINTA Y 

SEIS PESOS ($ 36,OO). 
El: los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cii~cuenta 

(50 %) por 5ie'nto. 
Los contratos o estatutos de sociedades, para s ~ i  publicación deberan ser presentados 

en pace1 de veinticinco (25) líneas, col~siderándose a razón de diez (10) palabras por 
cada línea ocupada y por foja de cincuenta (50) líneas como quinientas (500) palabras. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 

Por un día, mínimo $ 60,00 por texto no mayor de cien (100) palabras. 
Por dos dírs hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

\ B A L A N C E S  

Por publicación de los balancp de Sociedades Anónimas, por un día se percibirá 
como única tnrña, la suma de UN MIL PESOS ($ 1.000,OO). 

Pala la pub1icar:ión de balnnbrs que no sean visados por Inspección de Sociedades An6- 
nimas, se percibirá a razón de DIEZ PESOS ($ 10,OO) por centímetro utilizado y por columna. 

m PUBLICACIONES A .TERMINO 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, 
r~g i rá  1:i. siguiente tarifa: 

-. -- - - - - -- - - - - 
'leato nw mayor de 10 centímetso~ Hasta Hasta Hasta 

Excedebite Excedente 
6 200 paliabra~ 10 dfasa 20 días 30 días 

- - 

Sucrsorios ................................ $ 180í-- 5,- cm. 360,- 14- cm. 600,- 
Posesi611 Veinteñal y Deslinde ............. $ 240,- 7,- cm. 480,- 14,- cm. 600,- 
Remate de Inmuebles y Automotores ....... $ 240.- 7,- cm. 480,- 14,- cm. 800,- 
Otros Remates Judiciales .................. $ 180,- S,- cm. 360,- 10,- cm. 600,- " 

................ Edictos de Mina (Art. 25) $ 360.- 10,- cm. 
............. Contrato y Estatutos Sociales $ 1,- (la palabra) - 

Otros Edictos Judic. y Avisos ............. $ 180,- 5.- cm. 360,- 10,- cm. 600,- 

Art. 29 - El presente decreto s e d  refrendaclo por S. S. el Ministro de Gobierno y fir- 
mado por el señor Secretario d? Estado de Gobierno 

Art. 39 - Comiiriíquese, etc. 

S U M A R  

D E C R E T O  

M. de Economia No 3277 del 11-11-75 - Otórgase a favor de la Cooperativa de Trabajo 
Artesanal Salta Limitada una contribución econó- 
mica de $8 50.000,00 ......................... 4171 
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DECRETOS 

Salta, 11 de noviembre de 1975. 
DECRETO No 3277 

Ministerio de Economía 
Expte. No lJ.088/75 - Cód. 16. 

VISTO el pedido de ayuda económica, foimti- 
lado por la Cooperativa de Trabajo Artesanal Li- 
mitada, para la celebración del Día Nacional del 
Aitesano, a realizarse en nuestra ciudad el día 23 
de noviembre del aíío en curso, con actos pro- 
gramados a partir del 20 de dicho mes; y, 

CONSIDERANDO: 
Que es una iniciativa merecedora de apoyo, por 

cuanto el evento $e realizará en la ciudad de 
Salta, 

Que nuestra Provincia es la que cuenta con 
el mayor número de artesano? activos del país, 
con el primer Mercado Artesanal de la Repíibli- 
ca Argentina y la Cooperativa de Trabajo Arte- 
sanal de  Salta, la primera y única en su tipo eii 
el país, con personería jurídica acordada, 

Que el programa a desarrollar prevé la reali- 
zación de mesas de trabajo que permitirán el con- 
tacto de todos los artesanos de la Provincia, como 
así también los provenientes de otras, oportuni- 
dad que les será muy propicia para el intercambio 
de ideas afines al quehacer del artesano, estudio 

de nuevos mercados, fuentes de producción y de  
elcboración d e  materias primas, posibilidades 'de 
exportación, etc. 

Que durante el evento se realizará una gran 
feria de exposición de muestras y demostraciones 
d e  trabajos a .la vista del público asistente, 

Que todo e l l ~  hace que la iniciativa tenga una 
significativa importancia para los trabajadores ar- 
tesanales y por ende, para los intereses turísticos 
de nuestra Provincia, 

Poi- ello, atento a lo informado por la Direc- 
ción Provincial de  Turismo, 
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

D B C R , E T A :  
Artículo. lo .- O'tórgase a fwor  de la Coope- 

rativa de Trabajo Artesanal Salta Limitada, una 
contribución económica de Cincuenta mil pesos 

50.000,00), con destino a la atención de parte 
de los gastos que le demandará la celebración del 
Dia Nacional deal Artesano, a realizarse en la ciu- 
dad de Salta el  23 de noviembre del año en cur- 
so, con festejos programados a partir del día 20 
de dicho mes. 

Art. 2o - La Dirección Provincial de Turismo 
será el organismo encargado de la verificación de 
las erogaciones a atender con la ayuda acordada 
ai~teriormente y de la cancelación de los compro- 
bantes que de ellas surja11 con su previo visto 
bueno. 

Art. 30 - Con la intervención de Contaduría 








































